RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001921, Ent. N° 7651/14)


VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P 37879 convocada para la realización de trabajos de mantenimiento mecánico en Centrales Térmicas (Central José Batlle y Ordóñez, CTR, Punta del Tigre y Turbina de Maldonado; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 09-300 de fecha 19/3/09, el Directorio dispuso adjudicar el Llamado a TECNOSYL S.A., por el monto de $ 128:832.000 (impuestos, imprevistos y ajustes incluidos), gasto que fuera observado por este Tribunal con fecha 07/05/09, por contravenir el Art. 15 del TOCAF; 

2) que posteriormente la Administración gestionó prórrogas y ampliaciones de la Licitación, durante los Ejercicios 2010, 2011 y 2012. Los respectivos gastos fueron observados por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;

3) que se señaló que TECNOCYL S.A. reclamó el reconocimiento del incremento en los costos asociados al salario del personal afectado a la realización de tareas, en el marco de la Licitación referida, y por acta del Consejo de Salarios del 5/7/13 TECNOCYL acordó en conjunto con sus trabajadores y la UNTMRA que las tareas desarrolladas en cumplimiento de la Licitación P 37879 constituyen montaje industrial, haciéndose cargo con retroactividad a diciembre del 2012 del pago de las remuneraciones salariales,   dejando  constancia de que UTE no está abonando los ajustes correspondientes a montaje. Por ello  se reclamó a UTE, al amparo del Decreto 28/11, los haberes no pagos a los funcionarios de TECNICYL, por el rubro montaje, desde el 01/01/11 al 01/11/12; 

4) que por  Resolución No. 14-652 de fecha 10/4/14, el Directorio dispuso aceptar la propuesta presentada por los trabajadores de TECNOCYL S.A. con el aval de la UNTMRA y en su mérito abonar a los mismos la diferencia de remuneración asociada al período enero de 2011 a diciembre de 2012, por un monto máximo de $ 18:788.648,67, condicionando su pago a la manifestación de los trabajadores, que no tienen nada más que reclamar de la UTE, y reservándose el derecho a repetir lo abonado ante TECNOCYL S.A.;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2014 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto,  previa verificación de la afectación a Grupo con disponibilidad;

6) que en la oportunidad, se remite solicitud del          Sr. Gustavo Giovanni Cirino Puglia, empleado de la empresa TECNOSYL, para el pago de la compensación por montaje durante el período comprendido entre el 01/11/12 y el 01/12/12, por la suma de $ 182.506, al amparo del Decreto 028/11;

7) que el Directorio, por Resolución Nº 14-2348 de fecha 27 de noviembre de 2014 dispuso abonar al Sr. Gustavo Giovanni Cirino Puglia la diferencia salarial por un monto de $ 182.506, originada por la aplicación del Decreto del PE Nº 028/11, condicionado a que el trabajador suscriba la documentación ante el MTSS que nada tiene que reclamar a UTE,  reservándose el derecho a repetir lo abonado contra TECNOSYL SA;

8) que no consta información presupuestal en donde se indique con qué rubro se atenderá el gasto y si existe disponibilidad suficiente en el mismo;


CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio del 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23/12/09, se dispuso que se deben remitir al mismo para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que de acuerdo con el Artículo 1 de la Ley 18.099, complementado por la Ley 18.251, todo patrono o empresario (quedan incluidos los Organismos del Estado) que utilicen subcontratistas, intermediarios, o suministradores de mano de obra serán responsables solidarios de las obligaciones laborales de éstos hacia los trabajadores contratados;

3) que el Decreto N° 28/11 invocado por la Administración, fija los salarios mínimos y ajustes de las remuneraciones vigentes al 30/6/10 del Grupo 8 del C. de Salarios “Industria de Productos Metálicos, Maquinarias y Equipo, etc.”, señalándose que los mismos comenzarán a regir a partir del 01/01/11;        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado, una vez verificados los extremos a que hace referencia la Resolución del 27/11/14, la intervención del gasto de $ 182.506, previa verificación de la afectación del mismo al Grupo correspondiente con disponibilidad suficiente; y

2) Devolver las actuaciones.
cr

